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Expediente: CPAO9OO126/18
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Ciudad de México, a 18 de junio de 2018,

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos'16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artÍculos 2, 3 primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artÍculos 2, primer párrafo, fracción Y,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral '1, 36 Bis,

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI y 92fer, priqer párrafo,

fracciones l, incisos a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDOgOOl'a7/18, contenida en el oficio
número SFCDMX/U1FICEVCE/DPEO/CVDOOIIT/IB, de fecha 02 de abril de 20'18, dirigida al C.

propietario, poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifijo ubicado
sobre Calzada Legaría, entre Calle Golfo de Campeche y Calle Golfo de Australia, Colonia Tacuba,

Código postal l14lo, Delegacion Miguel Hidalgo, Ciudad de México, girada por la suscrita

Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lntelígencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer

párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación

vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO

y 
-OÉClrvO 

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas

áiversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la
Reforma política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero

de 2016; artículos'13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA,

primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos

e'

#*t:.r4Y;7 e#,8 f4 *#, "Y 1*á *d? 47- &"%

Eíf'¿h* Ér,m *'# 1*'iY ffi L- t # #,?"á*4 & {l?4 hr:é#Í il: f4,e.

###f1*l?4fa{:1{}{4 {t:,3'**tt-l^*'é k *'#" Vrr"Y31#We#A#W't3X *{:}t'"fr*{4t:!# XKTW.ft,Y;}ffi
r.J;"t'tir: *rir:nir: ;:i'j y.i 1-ií:\, {;r.:/:L.zir, &i.;rir:r:t;l 43;i,r¿i'ztí}'.1

{} *:l * i4rtr:ii: r"t i z'i;: t:í:iii:':}, {* .{t i i l.tiil}ii
i. ij'í,.á-47 r|.t:i

114

*{sv ¡ad,L;i?,,i*#
ll



Cq¡

agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, pr¡mer párraf
fracciones l, ll, lll y xll, del Anexo l, de dicho con
el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 d
artícuf os 2,5, 9, 15, primer párrafo, fracción vlll, 1

vl, lx y xLV de la Ley orgánica de la Administraci
7, primer párrafo, fracciones v y vl y último párra
artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto
disposiciones del código Fiscal del Distrito Fede
México el 29 de diciembre de 2o16; artículos l, s, f
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XX
xxvl del Reglamento Interior de la Administració
144, primer párrafo, fracciones ll, lll, vlf, x, XVI y
últ¡mo párrafo y 38, primer párrafo, fracción v del
la visita domiciliaria, €ñ donde se loca lizaron

b) y d); NovENA, párrafo primero del conveni
Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con f
oficial de la Federación el i2 de agosto de 2o15

nombre, sus datos generales, así como a identifica
ser el propietario de las mercancías localizad
caf zada'Legaría, entre calle Golfo de campe
código Postal 11410, Defegación Miguel H¡dalgo,

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoci
fa mercancía de procedencía extranjera, no exh
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenencia
país contenidas en el caso único del capítulo de i

Administrativo en Materia A,cuanera de fecha 02 d
causal de embargo precautorio señalada en el
Aduanera; por lo que el día 02 de abril de 2019, s
Administrativo en Materia Aduanera, mísma que s
de 2C_18, en términos de lo dispuesto por los artíc

consistente en caso Único: 1,350 piezas de DV
procedencia extranjera, los cuares se encontraba
aproximadamente 30 años de edad, de complexió
blanca, cdbello corto y negro, cejas semi pobla

Fiscal de la Federación vigente y 15o, párrafos ter
de que el C. Propíetario, poseedor y/o Tenedor d
ubícado sobre calzada Legaría, entre calle Golf
Tacuba, código Postal ll 41o, Delegación Migu
opuso a la notificación del Acta de Inicío de pro
fecha 02 de abril 2OiB,

r:;*{}{á#

ri/t:;,s:*,**i**

, fracci
nio, p
I Estat
v 30,

orelq
al, pu

PÚbIi

Códig

No.

deC
condu
cha d
en la

n Púb
del C

acción
l, 92 T

XXXV

merca

se con
sen
hey
iudad

)quee
bió do,
e las

venta r
abril
rtícu lo

leva n
notif ic

's gra
en po
media
s, ojo

os 134,
ero y

las rn
de Ca
I Hida
dimie

14le,{31t3{:á

CDreH,
Número deo.;:ffffiorl 7/18

Expediente: CPAO9OO1 2G/18
e Of¡cio: SFCD t4x/vtF / CLVC E/1s54/2OtB

aboración Administrativa en Materia Fiscal
o de la Secretaría de Hacienda y crédito
13 de julio de 2015, publicado en er Diario

Gaceta of¡cial del Distrito Federal el 20 de
nes l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo,
blicado en el Diario of¡cial de la Federación
to de Gobierno del Distrito Federal vigente;
árrafos primero y segundo, fracciones lv, v,
ca del Distrito Federal vigente; artículos 6 y
digo Fiscal de la ciudad de México vigente,
e se reformañ, ádicionan y derogan diversas
icado en la Gaceta oficial de la ciudad de
,7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,
r, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y
a del Distrito Federal y en los artículos 60,

151 y 155 de la Ley Aduanera vigente; 33
Fiscal de la Federación v¡gente, se practicó
cías de origen y procedencia extranjera
ados, sin marca, sin modelo, de origen y
er de una persona del sexo masculino de
on estatura aproximada de 1.95 metros, tés
negros, quien se negó a proporcionar su
ocumento oficial alguno y quien manifestó

lpuesto semi-fijo ubicado sobre sobre
alle Golfo de Australia, coronia Tacuba,
de México.

c. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de
umentación alguna con la cual pretendiera
ercancías de procedencia extranjera en el
físico def Acta de Inicio de procedimiento
2018, presumiéndose la actuarización de la

151, primer párrafo, fracción lll de la Ley
5 y f¡jó el Acta de Inicio del procedímiento
legalmente por estrados el día 24 de abril

primer párrafo, fracción lll y 139 del código
arto de la Ley Aduanera vigente, en razón
rcancías localizadas en el puesto semifijo
peche y calle Golfo de Austraf ia, colonia
o, Ciudad de México, desapareció y se

to Administrativo en Matería Aduanera de
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Número de Orden: CVDO9OO117/18
Expediente: CPAO9O 0126/18

No. de Oficio: SFCDMX/UlFICEVCE /1s54/2O18

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó a la C. Propietario,
Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de
diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notíficación
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que
a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 26 de abril de 2018 y feneció el 1O de mayo de 2018, lo
anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente
refieren lo siguiente:

"Artículo l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en mater¡a aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la
verificación de mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación,
embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de
ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga."

"Artículo t55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extranjera
cuya legal esfancia en el país no se acredife, /os visitadores procederán a efectuar el embargo
precautorio en los casos previsfos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se
refiere el artículo l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos hará las veces de acta
final en la parte de la visita que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuotas
compensatorias de las mercancías embargadas. En esfe supuesto, el visitado contará con un
plazo de diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para
acreditar la legalestancia en el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas
dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de
conformidad con los articulos 123 y l3O del Código Fiscalde la Federación,,".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el
contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 26 de abril de 2O1B y feneció el 10 de mayo de
2O18, contándose para tales efectos los días 26,27 y 30 de abril de 2018, así como los días 02, 03,
04, O7,O8, O9 y 10 de mayo de 2018, por ser hábiles y descontándose los días 28 y 29 de abril de
2018, así como los días Ol, 05 y 06 de mayo de 2O18, por ser inhábiles, de conformidad con el

artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho pla zo, el C. Propietario,
procedencia extranjera, no presentó pruebas
irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de
de fecha 02 de abril de 2018.

Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de
o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
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5.- Mediante oficio número SFCDMX/U|F/CEV
Coordínación Ejecutiva de Verificación de Come
como Perito Dictaminador, en el Procedimiento
orden de visita domiciliaria llevada a cabo el día o

6.- Mediante oficio número SFCDMX/U|FICEV
Dirección de Procedimientos Legales de esta C
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Aranc
procedencia extranjera, sujeta a embargo preca
número CVDO9OO117 /18, de fecha 02 de
s FcD M X/ UtF / CEVC E/ O?EO /CV DOOll 7 /18.

Por lo que en términos de los artículos .|55 de la
Federación vigente aplicado supletoriamente en
le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de h
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligenci

Acu

Primero.- con fecha 11 de mayo de 2ol8, se ti
Administrativo en Materia Aduanera número C
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

g del conocimiento al C. Propíe
[era, por estrados, €t'l térmi
39 del Código Fiscal de la F
esente acuerdo.

lindo
rdi 7a Ejecutiva de Verificación

mercío Exterior.

C.c.c.e'p'- tic. Ricardo Ríos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretar
C.c.c.e.p.- L.C.P. MarÍa Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad Departamental de Control r

México.- Para su Conocimiento presente.

Segundo.- Hé
proce
parr,.

Cia extra
o, f racción lll y

ey Aduanera, el p
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Exped iente: CPAO9O O126/'tB
e Oficio: SFCD M x/utF / CEV CE/1ss4/2OtB

'lO/2O18 de fecha 26 de abril de 2018, la
ión Ejecutiva de Verificación de comercio
alor en Aduana de la Mercancía de origen y
erivado de la orden de visita domiciliaria

2018, contenida en el of icio número

anera vigente y 12 del Código Fiscal de la
uanera por disposición expresa del artículo

cido los plazos para presentación de todo
ahogar, esta Autoridad:

2018 de fecha
erior, designó a
rativo en Materia
| ,Ce 2018.

integrado el expediente
26/18, en términos de

26 de abril de 2018, esta
la C. Miriarn Durón Pérez,
Aduanera, derivado de la

del Procedimiento
lo dispuesto en el

seedor y/o Tenedor de las mercancías de
lo dispuesto por los artículos 134, primer

y artículo 15o, párrafos tercero y cuarto de

la Ciudad de México.- Para su conocimiento. presente.
Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de
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Número de Orden: CVDO9OO117 /'18
Exped iente: CPAO9OOI 26/18

No. de of¡cio: SFCDMX/u lF / clv cE/1555/2o18

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedirniento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 18 de junio de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO V OÉCt¡¡O
CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artícufos 1, 3, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo,
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos
a), b), c) y d), il, tV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera de fecha 02 de abril de 2019, en ejercicio de la orden de visita domiciliaria de

mercancía de procedencia extranjera número CVDO9OO1I7/19, contenida en el oficio número
SFCDMX/U|FICEVCÉ./DPEO/CVDOOIIT/I8 de fecha 02 de abril de 2018, le informa que se ha emitido
el Acuerdo de fecha 18 de junio de 2018, el cual señala medularmente lo siguiente:
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"Primero.- Con fecha ll de mayo de 2OtB,
Procedimiento Administrativo en Materia
términos de lo dispuesfo en el artículo lss d

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. pr
mercancías de procedencia extranjera, p
por /os artículos 134, primer párrafo, frac
Federación y artículo l5o, párrafos tercero
acuerdo,"

Sírvase enco o una copia con firma autó

Ate

a rcra
Fa Ejecutiva der Verificación

Comercio Exterior.

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Ríos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la SecretarC'c'c.e.p.- L.C.P. María Teresa Velázquez Lépez.- Jefatura de Un¡dad Departamental de Control rMéxico.- Para su Conocimiento presente.
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acuerdo de referencia.
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CDffiK
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDOgOOll7/lS
Expediente: cPAogool 26/18

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 09:45 horas del día 19 de junio de 2018, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;
artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
publicado en el Diario Oficial de la Federacíón el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de
Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll
y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artÍculos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal vigente;artículos 2,3, primer párrafo, fracción X|11,5,8,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,
17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,
fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vltl, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo,
fracciones XVl, XX y XXXI,92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;
artículo'150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos .l34, primer párrafo, fracción lll y '139 del
Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios
números SFCDMX/U|F/CEVCE/1554/2O18 y SFCDMX/U|F/CEVCE/1555/2O18, ambos de fecha 18 de
junío de 2O18, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor
de la mercancfa de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 1,350 piezas de DVD's grabados,
sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente
administrativo número CPAO9OOI26/18; en virtud de que la compareciente se opuso a la dilioencia de
notificación del Inicio del Procedimiento v desapareció una vez iniciadas las facultades de
comorobación. en consecuencia no señaló domicilio para oír y recíbir notificaciones. por lo oue se
realiza la notificación de referencia. así como las subsecuentes notificaciones oor estrados, fijándose
los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la

calle Or.iente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad. ---
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica
es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.-

Atentamente

MT
D

LAIJIIAC ANIBAL SOTO VAZQUEZ
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CDffiK
CIUDAO DE MEXICO

Número de Orden: CVDOgOOll7/lS
Expediente: CPAOSOOI 26/18

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las O9:5O horas del día 19 de junio de 2018, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;
artÍculos pRtMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
reformadas y derogadas diversas disposicíones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de
Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha de '13 de julio de 20'15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll
y ttt, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal vigente;artículos 2,3,primer párrafo, fracción X111,5,8,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,
17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,
fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XVl, XX y XXXI, 92ler, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;
artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos'134, primer párrafo, fracción lll y 139 del
Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:'-------"--
La notificación de los oficios números SFCDMX/U!F/CEVCE/1554/2O18 y
SFCDMX,/U\F/CEVCE/'1555/2O18, ambos de fecha 18 de junio de 2018, a través de los cuáles se hace
del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera
consistente Caso Único: 1,350 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y
procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente administrativo número CPAO9OO126/18."

Se tendrá como fecha de notificación el día 11 de julio de 20'18, es decir el décimo sexto dÍa siguiente al día

en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a

partir del día 19 de junio de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 20
de junio de 2018 al 'lO de julio de 2O'18, tomándose en cuenta los días 20,2'1,22,25,26,27,28 y 29 de
junio de 2018, así como los días 02, 03, 04, 05, 06, 09 y 10 de julio de 2018, por ser hábiles y
descontándose los días 23, 24 y 30 de junio de 2018, así como los días 01, 07 y 08 de julio de 2018, por

:.::lli::li:l:1i.1?lll*11.:'::1.:i.'l:-:!: l'..1"Jf:91:::::::l 9: iT.:i::::l:.: Yl:-::::---.:.-...----...-----

Atentamente

MTRO. K,VAt,ANIBAL SOTO VAZQ UEZ
Dire Á|ó Proéed i mientos Lesales

.t' 
4a4ta(!4lrr.*t aaÍt ¡..i..'sft'.r!,

ri. 
&Wm - q,, i

iw:"w i
| *iáME+a'-' i
l. :i:;', j

1&#;{.:{4rí:Tfr,r4ík{}r..;:{t:íí.t:il:.-#.*

l.jl'¿|g:} fa"'{t {;}'# 4r'47"r:.L.1{:,{::f'&{ytfr, 
'{íf4fh\'':e{:l*;"#lk

*,t}{:t,|r::¡;,,,{3:lt,.l,f,{,,,i;lr:"'r,,t'"ü..tr:J;:f,-}3,..xV{,,¿.,it,".S,.\Í{:|,'rf1{'*É,,{:*}r4##.{}{}*il,,#:?z*1t:}T;Y,rif;í{}w
{);,rt:r::, {..'}rtr:r¡lr,t'r!.',liij'i''4 17i.j. {.1,r..;1.,:::r'tili 1t,;47ir;r;.;i¡;¡, i.'-}¡i"t,.::r'ti.;*.t

{}¿¡1}t¡1¡;Ji':'t;;":;ii:;rtr¿;:.l.rl.{:{:tit.:t:,{:"1r3{.:i*rti}''}

i " i¡7 i;.ij .. :'t-l,il.:,

,'l./' /-"/ ./'/ .'/-./ ./'

/





CDffiK
CTUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDOS OO117 /18
Expediente: CPAOgOOI 26/18

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DoMIcILIo DoNDE sE REALIZÓ cALZADA LEGARIA, ENTRE CALLE GOLFO DE CAMPECHE Y CALLE GOLFO
LA VISITA DOMICILIARIA: DE AUSTRALÍA, COLONIA TACUBA, CÓDIGO POSTAL II4IO, DELEGACION

CONTRIBUYENTE:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

MIGUEL HIDALGO, CIUDAD OE VEXICO
cPAO900r26^8.

A SFCDMX/U|F / CEV CE/1ss4/2O18 Y SFCDMX/UtF / CEV CEllsss/2olA AM BOS
DE FEcHA rg DE JUNro DE 2olg, a rnavÉs DE Los cuÁles se oecleRÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMtNtsrRATrvo EN MATERTA ADUANERA ¡ttllveRo cPAo9ool26^8.

EL suscRtro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzouEz, EN ¡¡r caRÁcreR DE DrREcroR DE PRocEDtMtENTos LEGALES

DE LA cooRDINAcIÓN E¡EcuTIVA DE vER IC¡CIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INTELIGENcIA FINANcIERA DE LA secRETaRIa DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS 09:55 HORAS

oEL oI¡ 19 DE JUNIo DE 2oIB, HAGo CoNSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE
of¡s HABILES coNsEcUTIVos, coMPUTADoS A PARTIR DEL DfA 20 DE JUNIO AL IO DE JULIO DE 2OI8,

ro¡,rÁNoose EN cuENTA los oíRs 2c.,21,22,2s,26,27,2ay 29 DE JUNto DE 20'18, asl couo los ofas e.2,e.3,
04, 05, 06, 09 y to DE JULto DE 2otg, poR sER ltÁsrLrs v oescot'ttANDoSE Los DíAs 23,24 Y 30 DE JUNIo DE

zotg, asf coMo l-os oles ot, 07 y oB DE JULto DE 2018, poR seR rNtÁgllEs, DE CoNFoRMIDAD coN EL
nnríbulo 12 DEL cóoreo FtscAL DE LA FEDEnaclóN vrcENTE Y stENDo QUE EL 11 DE JULIo DE 2018, senÁ el
oÉcIvo SEXTo oí¡ sIGuIeruTE eI oía EN oUE SoN FIJADoS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓU PON

ESTRADoS, nsf cor"ro Los oFtclos uúveRos sFcDMx/urFlcEvcEnss4/2o]8 y sFcDMx/ulFlcEvcE¡sss/2U^18,
AMBOS DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA
ueRca¡¡cf¡ DE PRocEDENcIA ExTRANJERa, ¡ rRavÉS DE LOS CUÁIES SE OECMRÓ INTEGRADO EL EXPEDIENTE
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO ANTERIOR, EX TÉRVINOS DEL ¡RTÍCULO ISO,
pÁRnaro rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR v et ¡RricuLo 134, PRTMER pÁRnepo, rRacctótl
lt y 139 oel cóoleo FtscAL DE LA FEDERacTóN VTGENTE; Es Molvo PoR EL cuAL RETIRARÉ oe Los EsrRADos
DE LA cooRoINncIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN OE COMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

¡¡olplc¡clótr poR ESTRADoS DE Los oFrcros NúuEnos sFcDMx/ulFlcEvcE/1554/2018 Y
sFcDMX/Uf F/CEVCE/1555/2O18, AMBOS DE FECHA 18 DE JUN|O DE 2018; OFICIOS AUE SON FIJADOS, ASf COMO EL

AcuERDo DE NolFrcACróru Eru Los crrADos ESTRADos ogl oÍa t9 DE JUNto DE 2018, Los cUALES senÁu
RETIRADoS eI ofa 12 DE JULIo DE 2oI8, oUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL II DE JULIO DE

1?l-?:--::-:-------------:---.---.-----------------.-------- N;;;:-----:-------.---------------

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO
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